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La respuesta de la DGI ante una consulta sobre una sociedad redomiciliada en el exterior

Enajenación de participaciones 
de entidades no residentes 

Sin perjuicio que existen 
ciertas excepciones, los im-
puestos a la renta de nuestro 

país (IRAE, IRPF e IRNR) gravan 
como regla a las rentas de fuente 
uruguaya.

La normativa considera como 
rentas de fuente uruguaya a las 
provenientes de actividades desa-
rrolladas, bienes situados o dere-
chos utilizados económicamente 
en la República, con independen-
cia del domicilio, nacionalidad o 
residencia de las partes intervi-
nientes.

Participaciones patrimoniales 
En el caso de las acciones u otras 
participaciones patrimoniales, 
y de otros valores mobiliarios, 
se han planteado discusiones 
acerca de la ubicación de la fuen-
te generadora de las rentas que 
generan. En particular, existen 
antiguos pronunciamientos de la 
DGI en los que el organismo sos-
tenía que los valores mobiliarios 
constituían bienes en sí mismos 
y por tanto, se pueden considerar 
ubicados en el lugar en que están 
situados físicamente.

Ese criterio fue cuestionado 
por gran parte de la doctrina, en 
el sentido de que dichos instru-
mentos son representativos de 
créditos o participaciones patri-
moniales, y por ende, que debe 
atenderse al lugar de su emisión 
para ubicar la renta que originan, 
siendo su ubicación física un ex-
tremo meramente circunstancial 
y variable al arbitrio de su tene-
dor. 

Dicho razonamiento fue reco-
gido por la DGI, implicando un 
cambio de criterio a su posición 
original y posteriormente existie-
ron sentencias del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en el 

mismo sentido. Se llegó así a un 
criterio generalizado en cuanto a 
la ubicación de la fuente genera-
dora de la renta de dichos valores.

Extensión de la fuente 
En el año 2016 se aprobó una ley 
que introdujo una serie de medi-
das tendientes a desestimular la 
realización de operaciones con 
entidades ubicadas en “paraísos 
fiscales”.

Entre dichas medidas, la ley 
dispuso que se considera de 
fuente uruguaya – aun cuando 
no se cumpla con el principio ge-
neral de la fuente- a las rentas 
derivada de las enajenaciones 
o cesiones de acciones u otras 
participaciones en el patrimo-
nio de entidades domiciliadas, 
constituidas o ubicadas en paí-
ses o regímenes de Baja o Nula 
Tributación (“entidades BONT”) 
a condición de que más del 50% 
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impuestos y legal

Entidad uruguaya 
redomiciliada en el 
exterior sigue ubicada en 
Uruguay según DGI

nn PrinciPio GEnEral. El 
principio rector en Uruguay 
para delimitar la potestad 
tributaria es el criterio de la 
fuente uruguaya.

nn ValorES mobiliarioS. Son 
representativos de créditos o 
de participaciones patrimonia-
les por lo que se ubican en el 
lugar de emisión.

nn rEdomicilio. La DGI en-
tendió que la enajenación de 
participaciones de entidades 
redomiciliadas en el exterior 
son de fuente uruguaya. 

  laS claVES

de su activo se encuentre en 
Uruguay (la lista de aquellas ju-
risdicciones que se consideran 
BONT surge de una resolución 
de la DGI).

En el marco de esa nueva solu-
ción normativa, si una sociedad 
contribuyente de IRAE enajena 
acciones de una “entidad BONT”, 
cuyo único activo es un inmue-
ble en Uruguay, la renta derivada 
de la venta de dichas acciones se 
encuentra alcanzada por IRAE 
debido a la aludida extensión de 
la fuente. 

Entidades redomiciliadas
En la reciente Consulta N° 6.089, 
un contribuyente preguntó a la 
DGI si es de fuente uruguaya la 
renta derivada de la enajenación 
de cuotas sociales de una socie-
dad de responsabilidad limitada 
constituida en Uruguay, pero que 
previamente se había redomici-

liado en el exterior, y por ende, 
había pasado a ser una entidad 
no residente. 

En la respuesta a la consulta 
el organismo concluyó que a los 
efectos de la determinación de 
la fuente generadora de la renta 
debe atenderse al lugar de emi-
sión de las participaciones patri-
moniales, sin perjuicio de que se 
hayan culminado los trámites 
para la redomiciliación. 

Por tanto, la DGI concluyó que 
en la medida en que las participa-
ciones fueron emitidas en nuestro 
país, la renta derivada de la enaje-
nación debe considerase de fuen-
te uruguaya.

Asimismo, el organismo aclaró 
en la consulta que si la entidad se 
redomiciliara en una jurisdicción 
BONT, a la enajenación de dichas 
participaciones le sería de apli-
cación la extensión a la fuente 
comentada más arriba. l
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